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Alcala asume
presidencia

INICIA PERIODO DE 3
ANOS EN MEDIO DE
SENALAMIENTOS

interno de control
del INAI por acoso demujeres
al

2021ha presentadodenuncias
al órgano

porpedirmoches.Éstasno
han sido atendidas.

AnteesafracturadelPleno,
Adrián Alcalá,lanzó un fuerte
llamado a la unidad para que
el Instituto autónomo pueda
enfrentar ataques continuos
y presiones para debilitarlo
desde el Ejecutivo Federal.

“Esmomento de construir
y nodestruir.Que no seaelim-
pulso delmomento sino lara-
zón laquenos mantenga”,dijo

En una breve entrevista,
Alcalánegóuna fracturay dijo
que atenderá las denuncias
que se presentaron. *

PROCESO ||
COMPLEJO

VOTACIONES SE
REALIZARON EN LA
SESION DE AYER.

RÁ AL FREN-3 AÑOS ESTA-
TE DEL INAI. 

MUESTRA
APERTURA

 

* Propuso 100
días paraun
análisis de las

propuestas
de las comisio-
nadas.

 

POR MISAEL ZAVALA

PAISEELHERALDODEMEXICO.COM

 

Con una fractura interna, el
comisionado Adrián Alca-
lá Méndez asumió la presi-
dencia del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección
de Datos Personales (INA)
para el periodo 2023-2026,
en sustitución de la comisio-
nada Blanca Lilia Ibarra, quien

ayer concluyó su encargo.
Tras cuatro votaciones, Al-

caláobtuvo dos votos,y Josefi-
na Román dos votos.El desem-
pate lo hizo Blanca Lilia Ibarra,
quien tuvo un voto de calidad.

Al arranque de la sesión,
de manera sorpresiva, la co-
misionada Julietadel Río Ve-
negas anunció que se baja de
la elección y dio su respaldo a
Josefina Román, pues señaló
que no puede avalar a perso-
nas queno tienenéticay moral
suficientes para encabezar la

presidencia del INAI.
Además, reveló que desde
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FOTO: ESPECIAL

* FORMAL. El comisionado Adrián Alcalá Méndez, ayer,al rendirprotesta ante el Pleno del órgano.
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AMPES renueva
Consejo Directivo

 

a Alicia Zazueta
La elección de la Dra. Zazueta Payán representa
un hito importante para la equidad de género
en el sector energético mexicano

1 pasado 17 de noviembre, en el

marco de Expogas CDMX 2023, la

Asociación Mexicana de Provee.

dores de Estaciones de Servicio

(AMPES) renovó su Consejo Directivo para

el periodo 2023-2024, eligiendo a la Dra.

Alicia Zazueta Payán como su segunda

presidenta mujer en la historia.

La elección de la Dra. Zazueta Payán

representa un hito importante para la

equidad de género en el sector energético

mexicano, ya que rompe el techo de cristal

que ha retrasado el que las mujeres acce-

dan a puestos de liderazgo en este sector.

Con más de 22 años de experiencia en

el sector gasolinero, actualmente la Dra. Za-

ZzuetaPayán es socia fundadora y CEO de la

empresa Equipos y Servicios Industriales

Generales, S.A.de CV. (E-Services), especia:

lizada en el cumplimiento normativo con

los distintos órganos reguladores. También

es miembro activo del Comité Latinoaméri-

ca del Petroleum Equipment Institute (PE

y es la primera Latinoamericana en recibir

una distinción de dicho instituto.

“La elección de la Dra. Zazueta Payán

como presidenta de la AMPES es un men-

saje positivo para todas las mujeres que

trabajan en el sector energético. Su lideraz-

contribuirá apromover la participación

de las mujeres en este sector, que es fun-

damental para el desarrollo económico

del país", comentó el Lic. Isidro Fernández

de la AMPES.

Promueve innovación,

seguridad sustentabilidad

La AMPES es una asociación civil fundada

en 1992 que reúne a 75 empresas especia-

lizadas en la atención de las necesidades

del sector energético en materia de tec-

nología, servicios, diseño y construcción

de estaciones de servicio en México, pro-

moviendo la innovación, la seguridad y la

sustentabilidad.

Durante el evento de Expogas CDMX

2023, la AMPES convocó a los empresarios

gasolineros de la Ciudad de México y el área

metropolitana, donde existen aproximada-

mente 1,180estaciones de servicio, a actuali-

Zzarsesobre las últimas tendencias en el sec-

tor de los hidrocarburos y prepararse para la

transición energética de cara al 2024.

El evento contó con una amplia oferta

de conferencias y paneles de capacitación,

sobre temas como regulación, seguridad,

tecnología, controles volumétricos, sistema

de gestión de la medición, recuperación de

vapores, anexo 30 y 31de la miscelánea fis-

cal, así como conferencias magistrales rela-

tivas a datos estadísticos del mercado gaso-

linero del país, las mejores prácticas para el

sector cómo diversificar los ne-

gocios de una estación de servicio y elec-

estuvieron presen-

tes más de 35 proveedores especializados

de productos y servicios para gasolineras,

asícomo destacados líderes de

tromovilidad. Además,

presidenta
mujer en la historia de AMPES
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1,180
estaciones
de servicio en la CDMX

 

Fundada

en 1992, la

AMPES reúne

a /5 empresas

especializadas

en la atención

de las

necesidades

del sector

energético.

 




